
PUESTO:

Estudiar 

Objetivo 1: Adquirir

Función 1: Aprobar

Función 2: Realizar

Objetivo 2: Realizar

Función 1: Participar

Función 2: Conocer

durante su adiestramiento clínico, quirúrgico o de campo, en el estudio y

tratamiento de las personas beneficiarias que se les encomienden, siempre sujetos

a las indicaciones y a la asesoría de las profesoras o los profesores y las Médicas y los

Médicos adscritos del Instituto a fin de brindar otorgar asistencia médica

especializada. 

las situaciones críticas de urgencia que se presenten en la evolución de las

personas beneficiarias en las diferentes especialidades a fin de aplicar maniobras

diagnósticas y terapéuticas inmediatas para salvaguardar el estado de las mismas.

cuando menos un trabajo de investigación médica durante su residencia de

acuerdo con los lineamientos y las normas que para el efecto emitan la Secretaría

de Salud, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y el Instituto a fin

de generar conocimiento y titulación.

actividades asistenciales de docencia e investigación.

PERFIL EXTRAÍDO DEL CATÁLOGO DE PERFILES TIPO DE MÉDICOS RESIDENTES

EN EL INSTITUTO

1. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE
MÉDICO RESIDENTE

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

MÉDICO RESIDENTE

CATEGORÍA IDEAL 

PROPUESTA:
MÉDICO RESIDENTE 1°

CATEGORÍA REAL MÉDICO RESIDENTE 1°

B. MISIÓN DEL PUESTO

y otorgar atención médica en la especialidad de Endoscopia Gastrointestinal

supervisada para adquirir destrezas y conocimientos propios de la especialidad a

través del cumplimiento del programa operativo del instituto en beneficio propio y

de la sociedad con un enfoque en los estándares de calidad y seguridad del

paciente.

C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES

conocimientos y habilidades técnicos cumpliendo con las actividades

establecidas en los programas académicos y operativos.

los exámenes periódicos de evaluación de conocimientos y destrezas adquiridas de

acuerdo con los programas académicos y operativos correspondientes a fin de

evidenciar el grado de conocimiento y progreso en el aprendizaje.
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Función 3: Cumplir

Función 4: Revisar

Función 5: Participar

Objetivo 3: Realizar

Función 1: Describir

Función 2: Apoyar

Objetivo 4: Establecer

Función 1: Ejecutar

Función 2: Prescribir

Función 3: Valorar

Objetivo 5: Vigilar

Función 1: Describir

Función 2: Discutir

Tipo de relación: Ambas

con las Médicas y los Médicos Especialistas en Endoscopia Gastrointestinal las notas

de ingreso y evolución de las personas beneficiarias para lograr la integración del

padecimiento en estudio.

D. ENTORNO OPERATIVO

Se mantiene comunicación constante con todas las unidades administrativas del Instituto y externamente con la

UNAM, personas beneficiarias, familiares e instituciones de salud públicas y privadas.

los procedimientos terapéuticos que las Médicas y/o los Médicos Especialistas en

Endoscopia Gastrointestinal le encomienden para la obtención de la salud de la

persona beneficiaria.

medicamentos a las personas beneficiarias bajo la supervisión de las Médicas y los

Médicos Especialistas en Endoscopia Gastrointestinal para cumplir con el

tratamiento de la misma.

a las personas beneficiarias para administrar tratamiento.

la evolución, seguimiento y pronóstico de los procedimientos endoscópicos

de las personas beneficiarias.

la nota médica en el expediente clínico electrónico y físico para mantener

actualizada la información de las personas beneficiarias.

las notas médicas correspondientes a la atención bajo su supervisión de las

Médicas y los Médicos Especialistas en Endoscopia Gastrointestinal.

la nota médica en el expediente clínico electrónico y físico para mantener

actualizada la información de la persona beneficiaria basada en la Norma Oficial

Mexicana NOM-004-SSA3-2012.

con la consulta a las personas beneficiarias que serán sometidas a un

procedimiento endoscópico para obtener la información que defina el tipo de

atención.

un diagnóstico sintomático y discutir el diagnóstico diferencial.

con lo establecido en la normatividad vigente relacionada con la atención a la salud

y su campo de especialización a fin de contribuir al registro y procesamiento de la

información médica generada dentro del Instituto con fines de asistencia e

investigación.

los artículos y libros de endoscopia disponibles a fin de fundamentar el diagnóstico

y tratamiento de las personas beneficiarias a su cargo.

en el cumplimiento de las Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente a fin

de evitar cualquier tipo de incidentes en salud que abarque los eventos centinela,

adverso y cuasifalla al mismo.



Características de la información

2. PERFIL DE PUESTO

1 año

Capacidad gerencial

Nivel de 

dominio
Ingreso y 

permanencia
Permanencia

No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

Conocimientos técnicos:

Habilidades:

Actitudes:

A. ESCOLARIDAD

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional

La información que se maneja 

afecta
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud.

Disciplina

Comunicación

Adaptación Puntualidad

Compromiso Servicio

Conocimientos de la normatividad aplicable a las funciones del departamento.

Ingles 100%.

Conocimiento de las diferentes técnicas diagnósticas y terapéuticas de la 

especialidad.

Uso de software administrativo.

Uso de tecnología (manejo y cuidado de  equipo y material de trabajo)

Análisis Pensamiento crítico

Capacidad resolutiva Trabajo organizado

2.- Liderazgo

3.- Orientación a resultados

4.- Trabajo en equipo

5.- Negociación

D. COMPETENCIAS LABORALES

Mínimo de años de experiencia:

Áreas de experiencia: Asistencia clínica

C. CAPACIDADES GERENCIALES

1.- Visión estratégica

Grado de avance: Titulado

Áreas de conocimiento: Medicina Interna.  Endoscopia diagnóstica y terapéutica. 

B. EXPERIENCIA LABORAL


